
Opinión

Fundado el 2 de julio de 2008

Diario miembro de la Asociación 
Nacional de la Prensa Chile.

* Las cartas publicadas no representan necesariamente el pensamiento de Diario El Pingüino y son de exclusiva responsabilidad de quienes las emiten. Si usted desea ser parte no dude en escribirnos a editor@elpinguino.com. La 
extensión no debe superar 1.500 caracteres y el diario puede omitir o editarlo parcialmente

Cartas al Director Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Con los resultados de la PAES, hemos visto diversos ran-

kings que dan cuenta de una constante en las desigualdades 
de acceso y un bajo interés por las pedagogías. En un mundo 
cada vez más globalizado y competitivo, la educación superior 
se ha convertido en un requisito casi indispensable para acce-
der a un empleo digno y participar plenamente en la sociedad. 
Sin embargo, no todos los estudiantes cuentan con las mismas 
oportunidades para alcanzar este objetivo. La brecha educativa, 
que se manifiesta en desigualdades de acceso, calidad y resul-
tados, limita las aspiraciones de millones de jóvenes.

A pesar de las numerosas medidas implementadas para 
mejorar la educación, los resultados siguen siendo disímiles. 
Estas diferencias evidencian que las oportunidades y la calidad 
de la educación que reciben los estudiantes varían considera-
blemente, perpetuando la inequidad.

Para ello, podemos identificar tres aspectos relevantes 
que emergen en este contexto: La Formación Inicial Docente 
(FID), las condiciones laborales y la desmotivación por la pe-
dagogía, y la preferencia por las carreras técnicas.

La FID enfrenta la tarea crucial de formar profesores y 
profesoras con competencias adecuadas para desenvolverse 
en un entorno laboral cada vez más complejo y cambiante. 
Las demandas académicas han crecido, influenciadas por 
una cultura de la medición y evaluación constante. Esta si-
tuación se acentúa en comunidades interculturales, donde las 
necesidades de los estudiantes requieren enfoques pedagógi-
cos diversificados.

La motivación por estudiar pedagogía ha disminuido, y 
surgen preguntas sobre la relación entre la calidad de la FID 
y las elecciones de los estudiantes respecto a la educación su-
perior. Las condiciones laborales del profesorado, muchas 
veces caracterizadas por sobrecarga de trabajo, falta de apo-
yo institucional y escasa valoración social, desincentivan a los 
futuros docentes.

Un fenómeno destacado es el creciente interés por las ca-
rreras técnicas, especialmente entre los estudiantes de estratos 
socioeconómicos más bajos. Este interés puede explicarse por 
la percepción de que estas carreras ofrecen una rápida inserción 
laboral y mejores oportunidades económicas en el corto plazo, 
en comparación con las carreras de pedagogía, que a menudo 
requieren un mayor compromiso y tiempo de formación.

Para revertir esta situación, es fundamental fortalecer la 
FID, proporcionando herramientas que preparen a los futuros 
docentes para enfrentar los desafíos actuales de la educación. 
Asimismo, es necesario mejorar las condiciones laborales 
del profesorado y revalorizar la profesión docente en su com-
plejidad y relevancia ante la sociedad. No es azaroso que las 
carreras de Pedagogía, Medicina y Odontología deban acre-
ditar obligatoriamente sus procesos. Sólo así se podrá cerrar 
la brecha educativa y garantizar que más estudiantes accedan 
a una educación de calidad.

Mariela Norambuena Carrasco,
Académica U. Central

Señor Director:
El cumplimiento tributario parece una 

cumbre cada vez más alta para las empresas chi-
lenas. El Servicio de Impuestos Internos (SII) 
no sólo ha aumentado la fiscalización a partir 
de los recientes cambios legislativos, también 
las nuevas tecnologías están teniendo un papel 
importante en las exigencias fiscales.

Actualmente, la inteligencia artificial es 
capaz de leer las glosas de las facturas, lo que 
permite detectar cualquier inconsistencia de ma-
nera mucho más eficiente. De hecho, uno de los 
pilares de la Ley de Cumplimiento Tributario 
es el cruce de giros de actividad económica 
con la matriz de cruce de información del SII. 
Dicha medida apunta a identificar inconsis-
tencias entre las actividades registradas y las 
transacciones que se realizan.

Así, todo lo que no cuadre con los regis-
tros se convierte en un riesgo inminente de 
cara al organismo fiscalizador. La nueva nor-
ma aborda una serie de aspectos, entre ellos, 
el máximo de 50 transferencias del que tanto 
se ha hablado. Pero, la ley va mucho más allá, 
pues, incluye el tratamiento de gastos empre-
sariales que podrían cuestionarse, como los 
pagos en hoteles, restaurantes y pasajes de 
avión, por ejemplo.

Como muestra de su estricta legalización, 
el SII ha comenzado a notificar a los contri-
buyentes cuando las glosas son ilegibles o las 
compras en ciertas categorías parecen cuestio-
nables. Incluso detalles específicos sobre los 
gastos empresariales están siendo puestos en 
tela de juicio por la autoridad.

De ahí la importancia de un manejo correc-
to y actualizado de la información tributaria. 
Y es que, frente a cualquier diferencia de crite-
rio, el SII podría cobrar el IVA que los líderes 
empresariales no habían considerado, lo cual 
podría acarrear problemáticos costos.

En un escenario en que la tecnología y 
las normativas fiscales están estrechamente 
conectadas, la adaptación debe ser inmedia-
ta. Reaccionar a tiempo evitará sanciones y 
garantizarán un cumplimiento tributario ade-
cuado. Sin importar el tamaño de la empresa, 
en BBSC creemos que la asesoría durante 2025 
será clave.

Claudia Valdés Muñoz, 
Gerente general de BBSC

Señor Director:
Desde los tiempos de Luis Ayala (años 60), época amateur, por cierto, que Chile no se enfrentaba con Bélgica 

en Copa Davis.
El tiempo ha pasado y, curiosamente, el nivel de los tenistas masculinos superiores de cada país, prácticamen-

te, se ha mantenido. Por nuestro lado Luis Ayala, Marcelo Ríos, Fernando González, Nicolás Massú han sido figuras 
connotadas; por su parte, de Bélgica se reconoce solo a David Goffin y Xavier Malisse en esas instancias.

A fines de enero, se enfrentarán nuevamente en Bélgica y, seguramente, en cancha cubierta. Es probable que los 
locales vean con ilusión esta oportunidad de elegir una cancha rápida dadas las características de juego de sus juga-
dores, Goffin y Bergs o Collignon, donde se han impuesto a los chilenos. Sin embargo, no hay registros de Nicolás 
Jarry contra ninguno de ellos, lo que genera cierta incertidumbre entre ambos países.

Donde sí asoma una diferencia y a favor de Bélgica es en Dobles, donde ellos cuentan con Gille y Vliegen (rankea-
dos 31 en ATP) y Chile no parece tener una pareja consolidada. Pero el Dobles, en este formato de tres días, tiene 
menos incidencia que el del año pasado, cuando se jugó al mejor de tres partidos.

En definitiva, este duelo está muy parejo y podríamos tener recién una señal luego de ver a todos estos jugadores 
en encuentros previos y durante el Abierto de Australia. Pero, desde ya les deseamos lo mejor a los nuestros en esta 
emblemática competencia que, si bien, perdió su formato tradicional, mantiene la expectación del mundo del tenis.

Jaime Fillol,
Director del Instituto del Deporte y Bienestar U. Andrés Bello

Señor Director:
En 2030 faltarán más de 30.000 profesores especialistas en las aulas escolares chilenas. El escaso interés en es-

tudiar pedagogía, sumado a la deserción en los primeros años de ejercicio docente, expone una grave crisis en el 
sector. A pesar de los programas de atracción, la profesión sigue siendo poco valorada socialmente, provocando una 
bola de nieve cuando vemos que instituciones de educación superior han decidido cerrar paulatinamente sus progra-
mas de formación de profesores. 

Experiencias exitosas de atracción han tenido como foco principal relevar el prestigio de la profesión. Por ejem-
plo, el “Grow Your Own Teachers”, un programa estadounidense de formación local de docentes, ofrece apoyo 
financiero y formación flexible en el pregrado. Además, fortalece el vínculo escolar al tiempo que los profesores se 
comprometen a trabajar en escuelas de alta vulnerabilidad y diversidad de sus localidades. 

En sistemas educativos robustos, como el nórdico, el prestigio está dado por mejorar las condiciones económicas, 
laborales y familiares del profesorado, haciéndolas más competitivas en comparación a otras profesiones. En países 
como Singapur, además, los docentes mantienen exenciones de impuestos y otros beneficios fiscales. 

La profesión docente en Chile debe ser revalorizada y apoyada con incentivos no sólo para paliar la crisis que 
se avecina, sino que para garantizar la calidad educativa. Por eso, elevar el prestigio de la profesión es algo que po-
dríamos comenzar a mirar.

Dr. Francisco Gallegos Celis,
Vicedecano Facultad de Educación

Universidad Autónoma de Chile

A propósito de lA pAesel impActo de lA iA 
en el cumplimiento 
tributArio chileno

copA dAvis 2025 el prestigio de ser profesor

respetemos las normas de 
tránsito en magallanes

“solo respetando las normas  
podremos reducir los accidentes”.

En Magallanes, y especialmente en 
Punta Arenas, los accidentes de trán-
sito se han convertido en una de las 
principales preocupaciones para la 
comunidad. Cada año, cientos de 
personas resultan heridas o pier-
den la vida debido a imprudencias 
al volante. Aunque la mayoría de 
estos incidentes podrían evitarse si 
se respetaran las normas de tránsi-
to, algunos conductores aún insisten 
en ignorarlas, poniendo en riesgo su 
vida y la de los demás.
El respeto a las normas de tránsito 
es fundamental para garantizar la 
seguridad en las calles y carreteras. 
La ley no solo existe para imponer 
sanciones, sino para prevenir acci-
dentes y proteger a todos los usuarios 
de la vía, incluidos peatones, ciclistas 
y motociclistas. Una de las prime-
ras responsabilidades de cualquier 
conductor es mantener su documen-
tación al día: la licencia de conducir, 
la revisión técnica del vehículo, el 
seguro obligatorio, entre otros. Sin 
estos documentos en regla, se pone 
en duda la capacidad del conductor 
para operar un vehículo de manera 
segura y responsable.
Otro tema crítico es el manejo de los 
menores de edad. Es común escuchar 
de adolescentes que, impulsados por la 
falta de conciencia, intentan manejar 

sin la debida formación ni permiso. 
Esta conducta no solo es ilegal, sino 
extremadamente peligrosa, ya que 
los jóvenes carecen de la experiencia 
necesaria para enfrentar situaciones 
de riesgo en la vía. Los padres tie-
nen la responsabilidad de educar a 
los menores sobre la importancia de 
respetar las normas de tránsito, así 
como de evitar que conduzcan vehí-
culos sin la autorización legal.
Asimismo, una de las prácticas más 
irresponsables que se ha incrementa-
do en nuestra región son las carreras 
clandestinas. Estas actividades, gene-
ralmente realizadas en horas de la 
noche, ponen en peligro la vida de 
quienes participan y de los transeúntes. 
Las consecuencias de un acciden-
te en una carrera ilegal pueden ser 
fatales, y es fundamental que tanto 
las autoridades como la sociedad en 
general actúen para erradicar este 
tipo de comportamientos.
Es necesario que todos, como comu-
nidad, trabajemos para crear una 
cultura de respeto por las leyes de 
tránsito. La seguridad en las calles no 
es solo tarea de la policía, sino de cada 
uno de nosotros. Solo respetando las 
normas, manteniendo la documenta-
ción adecuada y evitando conductas 
peligrosas, podremos reducir los ac-
cidentes y salvar vidas.
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